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D) Se procederá al abono de las cantidades resultantes con efectos
desde el día 1 de enero de 1992, procurándose efectuar el pago en la
nómina de enero o febrero próximo.

11. El Comité de Empresa, tras un breve estudio de la oferta de la
Empresa, acepta las condiciones que en este acto se le han propuesto.

IU. Quedan aprobadas, por unanimidad de la representación de la
Empresa y de los ~adores, y en vigor todas las modificaciones que
constan establecidas en el apartado primero de este acuerdo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

12710 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la que se desarrolla
la intervención en el mercado de productos transformados
a base de lamates mediante la concesión de una ayuda
a la producción.

El Reglamento (CEE) 426/86 del Consejo, de 24 de febrero, eslablece
la organización común de mercados en el sector de productos transfor
mados a base de frutas y hortalizas, contemplando entre otras medidas
un régimen de ayuda a la producción para determinados productos ela
borados a partir de tomate fresco entregado a la índlL..tria en un período
determinado, dentro de la campaña de comerC'ializadón; este Tégimen
garantiza a las industrias el aprovisionamiento de materia prima y al pro
ductor la percepción de un precio mínimo, mediante la fonnalización de
contratos de tnlnsfonnación cuyo modelo es homologado por la corres
pondiente Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
pudiendo ser beneficiarios los transformadores, en unas detenninadas con
diciones, de una prima adicional equivalente al 2 por 100 de la ayuda
a la producción.

El Reglamento (CEE) 668/93 del Consejo, de 17 de marzo de 1993,
relativo al establecimiento de un limite a la concesión de la ayuda a la
producción de productos transformados a base de tomates, haee preciso
prever la asignación de cuotas a las industrias y las transferencias de
las mismas entre diversos grupos de elaborados.

El Reglamento (CEE) 1558/91 de la Comisión, de 7 de junio, establece
l~s disposiciones de aplicación del citado régimen de ayuda a la producción,
Siendo necesario que los transformadores Soliciten la intención de cola
borar en la intervención; para una mayor eficacia del régimen, las partes
contratantes deben formalizar contratos preliminares a los contratos de
transformación; para garantizar la aplicación de esta medida de inter
vención, Jos transformadores deben registrar los datos del proceso indlL"....
trial, debiendo informar del mismo al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y aceptar las medidas de inspección o control necesarias.

El Reglamento (CEE) 2022/92 de la Comisión, de 20 de julio, por el
que se establecen las disposiciones de aplicación del precio mínimo que
debe pagarse al productor por determinados tomates entregados a la indus
tria, fija el intervalo del extracto seco soluble (grados Brix) que deben
poseer los tomates frescos por los que se pague el precio minimo, dis
poniendo el método de análisis para la determinación del mencionado
extracto seco soluble, así como designar el organismo o la comisión encar
gado del control y, en caso necesario, del arbitraje entre las partes.

C-onsiderando que el SENPA a través de las Direcciones Provinciales
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desarrollará las fun
ciones relativas a la recepción de las solicitudes de colaboración de los
transformadores, al seguimiento de los contratos y a la canalización d~

la información contando con la colaboración de la Comisiór. de Se
guimiento.

Siendo ne~esario instrumentar la nonnativ;:¡ interna complementaria,
hay que conSiderar, por otra parte, que si para asegurar la coherencia
y .com~r~nsión del texto, la prt':S~nteOrden reproduce parcialmente algunas
dispoSICIOnes de los Reglamentos Comunitarios, ello se hace sin perjuicio
de su aplicahiiidad directa y para una mayor difusión y mejor COnocimiento
p(l~ ¡J3rte de los interesados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Producta.<; objeto de TPgIdnrión.-Los productos a los que
afecta la presente Orden, cuyos requisitos de calidad mínima están reco
gidos en el Reglamento (CEE) 1764/86, son los siguientes:

Concentrado de tomate.
Tomates en conserva pelados y enteros.
Otros productos a base de tomates.

Art. 2.° Campañas de cQmemalización..-Para estos productos, las
campañas de comercialización abarcarán del 1 de julio al 30 de junio
de cada año.

El período de entrega en industria de la materia prima procedente
de contratos y destinada a la obtención de productos elaborados para
los que se solicitará una ayuda a la producción, está fijado entre el 1
de julio y el 15 de noviembre de cada año.

Art. 3.0 Solicitud de colaooraci6n.-Las industrias interesadas en
beneficiarse del régimen de ayudas, deberán presentar una solicitud, diri
gida al ilustrísimo seDor Secretario General de Producciones y Mercados
Agrarios, ante la Dirección provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación (MAPA) correspondiente, o mediante cualquiera de los
cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de novi('mbre.
Dicha solicitud deberá estar presentada antes dcl 16 de enero del año
correspondiente al comienzo de la campaña de Comercialización.

Para las industrias que han sido beneficiarias de las ayudas a la pro
ducción en, al menos, una de las tres campañas precedentes, quedando
excluida la campaña 1992-93, conforme a la reglamentación comunitaria,
y que se denominarán ~industrias históricas_, el modelo de la referida
solicitud figura como anexo número 1.1.

Para las industrias que vayan a iniciar sus acti"idades en la próxima
campañay que se denominarán .nuevas industrias~,el modelo de!a r¿íerida
solicitud figura como anexo número 1.2.

En cualquier caso, los intPcre'"~usdeberán indicar en el apartado expo
sítivo de la l!!:"ma, si el régimen de utilización de la factoría lo es en
ealidaci de propietario o de arrendatario.

Art. 4.0 Cupo de aguda a la producción.-Para las industrias que
elaboren productos objeto de regulación y que soliciten beneficiarse del
régimen de ayudas comunitarias,. la cantidad límite de concesión de dichas
ayudas, también denominada cupo de ayuda a la producción, será deter
minada, mediante resolución de la Secretaria General de Producciones
y mercados Agrarios, proporcionalmente a la media de las cantidades real
mentE' producidas por cada una de ellas durante las tres campaflas de
comercialización anteriores a aquella para la que se fija la a)1Jda.

Para las -nuevas industrias. se resen'a un cupo del 2 por lOO de los
contingentes totales, de acuerdo con la reglamentación Comunitaria, que
se distribuirá, por la Secretaría General de Producciones y Mercados Agra
rios, en proporción a las capacidades industriales de transformación de
aquellas: industrias que ofrezcan garantías suficientes en cuanto a la efi
cacia y duración de sus actividades.

Los transformadores podrán <presentar una solicitud de autorización
para poder efectuar una sola de las tres posibilidades de transferencia
contempladas en la reglamentación comunitaria., dirigida al ilustrísimo
señor Secretario geneTal de Producciones y Mercados Agrarios, ante la
Direcrión Provincial del Ministerio de Agricultura., Pesca y Alimentación
(MAPA) correspondiente, o mediante cualquiera de los cauces previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nmiembre. Dicha solicitud
deberá estar presentada antes del día 30 de septiembre de la campaña
considerada La autorización a las industrias de dicha transferencia será
determinada mediante Resolución de la Secretaria C'.eneral de Produccio
nes y Mercados Agrarios.

Art. 5.0
Comisión de seguimiento.-Para el desarrollo y seg>..ümiento

de la campaña así como para el control de los cupos de producción asig~

nados a las industrias y su distribución entre !os agricultores, el SENPA
a través de las Direcciones Provincial('~G~i Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación podrá solicitar la colaboración de la Comisión de Segui
miento regulada en la Orden de 1 de julio de 1992 por la que se regulan
las Comisiom:-s de Seguimiento de los contratos-tipo de compraventa de
produ~tos agrarios homologados por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Art.. 6.0
Ambito de actuación de la Comisión de Se,quimiento.-I..a

colaboración de la Comisión de Seguimiento se podrá realizar, en su caso,
mediante la constitución de Subcomisiones que podrían tener las sedes
y zonas de influencias siguientes:

Badajoz: Extremadura, Andalucía Occidental (Huelva, Cádiz, Sevilla,
Córdoba), Madrid y Canarias.

Murcia: Región de Murcia, Andalucía Oriental (Jaén, Granada, Málaga,
Almería) Comunidad Valenciana, Baleares y Castilla·La Mancha.

Navarra: Resto de la península.
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Art.7.0 Contratación.-Los transformadores que deseen solicitar ayu
das a la producción dentro del cupo que les corresJl')nda, deberán realizar
contratos preliminares y contratos de transformación en las condiciones
que determina el Reglamento (CEE) 1558/91.

1. Contratos preliminares.-Los transfonnadores y los agricultores,
deberán realizar contratos preliminares, según modelo homologado por
la correspondiente Orden, antes del día 17 de febrero del año correspon
diente al comienzo de la campaña de comercialización. Dicho contrato
llevará un número de identificación y contendrá, como mínimo, el nombre
y apellidos y dirección del agricultor productor o de la asociación o unión
de productores, el nombre y apellidos y dirección del transformador o
de la asociación o unión de transformadores, así como la indicación de
la superficie cultivada y la cantidad prevista de tomate que se estima
vaya a cosecharse en dicha superficie.

El contrato preliminar será presentado por el transformador en la Direc
ción Provincial a la que pertenezca la superficie productiva de la corres
pondiente subcomisión de seguimiento antes del día 26 de dicho mes de
febrero, presentado asimismo una relación de dichos contratos, según
modelo que figura como anexo número 2.

Cuando en el contrato preliminar figure una asociación o unión de
transformadores o una asociación o unión de productores, se enviará tam
bién una lista en la que se indique el nombre y domicilio de todos los
productores y transformadores afectados por el contrato, así como la super
ficie que cada productor vaya a destinar a la cosecha de tomate.

2. Contratos de transformación.-Los transformadores y los agricul
tores cumplimentarán, antes del día 10 dejunio de cada año, la estipulación
adicional de adecuación de cantidades y calendarios de los correspon
dientes contratos preliminares, mediante una diligencia, por la que se
indicará la cantidad total del tomate a cosechar en la superficie contratada
o la cantidad indicada en el mismo en concepto de cosecha estimada y
el calendario de entregas.

En caso de que el precio mínimo pagadero al productor por un producto
dado no haya sido publicado en el ~Diario Oficial de las Comur:.ida.des
Europeas_ antes del día 20 de mayo de cada año, la fecha límite de cele
bración de los contratos será el decimoquinto día siguiente a la publicación
del precio.

Las partes contratantes pueden acordar aumentar, como máximo,
al 20 por 100 la cantidad total de tomate contratada, formalizándolo en
un acta adicional al contrato de transformación y antes del día 16 de
septiembre de cada año,

Cuando el productor actúe también como transformador, el contrato
de transformación se considerará celebrado una vez que se haya elaborado
un cuadro en el que se indique:

La superficie total sobre la que se cultivará la materia prima, con
las referencias de los datos catastrales, o una indicación que el organismo
de control considere equivalente.

Una estimación de la cosecha total.
La cantidad destinada a la transformacióp..
El calendario de las entregas destinadas a la transformación.

Un original del contrato de compra-venta y, en su caso, las actas adi
cionales de aumento de las cantidades contratadas, serán presentados
por el transformador, en la Dirección Provincial a la que pertenezca la
superficie productiva de la correspondiente Subcomisión de seguimiento,
en el plazo de diez días laborables desde la fecha de la firma de los mismos.
Antes de dicha fecha límite, presentarán asimismo, una relación de los
contratos y de las actas adicionales, según modelo del anexo 2.

Una copia de los contratos y, en su caso, de las actas adicionales de
aumento de las cantidades contratadas, la remitirá el Director Provincial
a la Subcomisión de la zona de influencia. La Subcomisión lo devolverá,
con un dicta:(fien de no conformidad en el caso de que no sean correctos
los términos expresados por el vendedor jo' el comprador, en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha límite de presentación de los contratos.
Posteriormente, se facilitará, a los sectores industrial y productor, una
relación de los contratos con indicación de las superficies y producciones.

Los transformadores que contraten en más de una zona de influencia,
vienen obligados a notificar a las respectivas Direcciones Provinciales la
segregación del cupo global comprometido que desean se les atribuya por
las respectivas Direcciones.

Cuando existan circunstancias que lo justifiquen, o cuando los tomates
se hayan deteriorado después de hacerse cargo de ellos el transformador,
es necesario disponer de autorización para cambiar el destino del fruto
fresco que figura en el contrato de transformación, pudiendo ser solicitado
por el interesado al SENPA, concediéndolo, en su caso, por los Directores
Provinciales.

Dicha autorización permite al transformador utilizar los tomates para
la transformación en un producto acabado distinto del indicado en el
contrato de transformación siempre que el precio pagado o que se vaya
a pagar al productor sea al menos igual al precio mínimo ¡ljado para
los tomates destinados a la transformación en producto acabado realmente
obtenido, y que se respete el precio indicado en el contrato.

En todo caso, esta autorización no tiene incidencia sobre el cupo que
tiene asignado la industria, pues las modificaciones del mismo se rigen
por otros conceptos.

Cuando el total de las cantidades objeto de contratación supere el
contingente ¡ljado por la CEE para España, las partes podrán acordar
un precio diferente al precio mínimo para aquellas cantidades que, en
su caso, excedan al cupo que corresponda al transformador en virtud
de la reducción aplicada. Si el precio de compra~ventaacordado es inferior
al mínimo, esta cantidad de fruto fresco contratado y absorbido no será
considerado a los efectos de asignación de cupo en posteriores campañas
de regulación. En todo caso, las ayudas a la producción no podrán superar
los cupos asignados a cada industria.

3. Contratos suplementarios.-Una vez comprobado que la cantidad
total asignada a las industrias no ha sido objeto de los contratos pre
liminares ni de los contratos de transformación previstos en este artículo,
apartados 1 y 2, respectivamente, la Secretaría General de Producciones
y Mercados Agrarios podrá decidir que se repartan los cupos no utilizados,
de acuerdo con el siguiente orden de prelación, entre:

1.0 Las industrias que han colaborado en, al menos, una de las tres
campañas precedentes y cuya cantidad total de sus contratos de trans
formación supera el cupo que tienen asignado.

2.0 Las restantes industrias.
La comprobación del sobrante de contingente se hará en base a las

cantidades contratadas previstas en el apartado 2 de este artículo y a
las renuncias totales o parciales al cupo asignado que comuniquen las
industria:s a la Dirección Provincial correspondiente, antes del día 31 de
julio de cada año.

La comunicación que realice el Secretario general de Producciones
y Mercados Agrarios al SENPA y a las Direcciones Provinciales sobre el
desarrollo de esta medida y los contratos suplementarios que deban for
malizar las industrias contempladas en este artículo, se realizarán, a 10
más tardar, los días 15 y 31 de agosto de cada año, respectivamente.

A estos contratos les será de aplicación la normativa contemplada en
esta Orden para los contratos de transformación, teniendo en cuenta que
están exentos de la necesidad de fon"nalizar el correspondiente contrato
preliminar.

La asignación de cantidades suplementarias será determinada, median
te resolución, por la Secretaría General de Producciones y Mercados
Agrarios.

Art. 8.0 Absorción de materia prima.-Las industrias recibirán las
entregas de fruto correspondientes a los contratos aceptados y que reúnan
las condiciones de calidad que se especifican en los mismos.

Con relación a los tomates frescos utilizados para la fabricación de
concentrado de tomate, copos de tomate y jugo de tomate, de acuerdo
con el artículo 1.0 del Reglamento (CEE) 2022/1992, el precio mínimo
se pagará de acuerdo con el contenido en extracto seco soluble (grados
Brlx), debiéndose tener en cuenta:

a) El método oficial de análisis para determinar el extracto seco solu
ble, que podrá utilizar el transformador, tal como dispone el artículo 1.2
del Reglamento (CEE) 2022/1992, ·será el método refractométrico.

b) El SENPA, a través de las Direcciones Provinciales será el orga
nismo encargado del control y la Comisión de Seguimiento de la mediación
entre las partes, en el caso que se lo soliciten.

c)" En el albarán, cuyo modelo figura como anexo número 6.1, deberá
incluirse el intervalo en que se encuentra comprendido el extracto seco
soluble.

Las industrias, a la recepción de las partidas o lotes del fruto, bien
en los puestos de recepción o directamente en las factorías, entregarán
a los productores el correspondiente albarán, según modelo que figura
como anexo número 6.1. Cuando la recepción del fruto se vincule a un
contrato aceptado, remitirán una copia de este albarán a la Dirección
Provincial correspondiente, en el plazo de quince días.

Los albaranes renütidos a la Dirección Provincial del MAPA irán acom
pañados de una relación en ia que se exprese la identificación de la indus
tria, número del albarán, número de cOiit!ato-y kilogramos netos.

Las Direcciones Provinciales del MAPA anotarán. los kilogramos, previa
comprobación de su correspondencia con el contrato visad!l.

Art. 9.0 Solicitud de las ayudas.-Los transformadores pres~!!tarán

la solicitud de ayuda, dirigido al ilustrísimo señor Director general dei
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SENPA, en la Dirección Provincial del MAPA correspondiente, o mediante
cualquiera de los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, antes del día 2 de febrero la campaña considerada,
cumplimentado lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 1558/1991.

Los transformadores acompañarán a la solicitud los siguientes docu
mentos:

a) Justificante de que han pagado un precio, al menos, igual al precio
mínimo, que figura como anexo número 3 y que será debidamente cum
plimentado por el vendedor de la fruta fresca.

b) Fotocopia del impreso modelo R-l, que figura como anexo nú
mero 4.

e) Impreso modelo R-Z, que figura como anexo número 5, destacando:

Peso neto de productos acabados y materia prima empleada, diferen
ciando las cantidades que se pueden beneficiar de ayuda (partes-impresos
1-3 de contratos aceptados) de las que no (partes-impresos 1-4 de contratos
sin ayudas).

Los elaboraqos obtenidos y afectados por cambio de destino del fruto
fresco de aquél previsto inicialmente en el contrato de transformación,
circunstancia a que se hace referencia en el artículo 7.2 de esta Orden,
se cuantificarán en el grupo de elaborados correspondientes, diferenciando
los obtenidos con autorización y sin ella.

Stock al 31 de diciembre de los productos acabados, expresados en
peso neto, diferenciando las cantidades que se pueden beneficiar de ayuda
de las que no y especificando, a su vez, las cantidades vendidas de las
no vendidas y cuya suma serán las existencias físicas en almacén a
dicho día.

En el supuesto que se hubiera presentado la referida solicitud antes
del día 3 de enero de la campaña considerada, la industria presentará
el impreso modelo R-2 antes del día 9 de dicho mes.

Los transformadores podrán presentar una solicitud de anticipo de
la ayuda, dirigida al ilustrísimo señor Secretario general de Producciones
y Mercados Agrarios, ante la Dirección Provincial del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación (MAPA) correspondiente, o mediante cual
quiera de los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, antes del día 1 de diciembre de la campaña considerada
y con los requisitos que se mencionan en el artículo 13 del Reglamento
(CEE) 1558/1991.

Art. lO. Comunicaciones.~l. Las Direcciones Provinciales del
MAPA informarán a las Direcciones Generales de Producciones y Mercados
Agrícolas y del Servicio Nacional de Productos Agrarios;

a) Antes del 30 de abril del año correspondiente al comienzo de la
campaña de comercialización de los contratos preliminares realizados por
las industrias, según modelo que figura como anexo número 7.

b) En el plazo de quince días a partir de la fecha límite de aceptación
de contratos de la cantidad contratada que corresponda a cada industria,
de acuerdo con el cupo de producción que tienen asignado, diferenciando
entre las que pertenecen a agrupaciones de productores y a agricultores
individuales, según modelo que figura como anexo número 7.

c) En el plazo de quince días a partir del final de la campaña de
industrialización del desarrollo de la campaña, detallando los kilogramos
de materia prima realmente absorbidos por cada industria, diferenciando
los que procedan de contratos aceptados y los que pertenecen a agru
paciones de productores.

d) Con la antelación suficiente, sobre la información recibida de las
industrias para que se pueda dar cumplimiento a lo especificado en el
artículo 18 del Reglamento (CEE) 1558/1991.

2. Las Direcciones Provinciales del MAPA enviarán a la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas:

i) Antes del 30 de marzo del año correspondiente al comienzo de
la campaña de comercialización, las solicitudes de colaboración, debida
mente cumplimentadas, en relación con el artículo 3.u de esta Orden.

U) Antes del 5 de agosto de cada año, las renuncias totales o parciales
al cupo asignado que hayan presentado las industrias, en relación con
el artículo 7.3 de esta Orden.

Ui) Antes del 15 de octubre de cada año, las solicitudes de trans
ferencia de cupo, en relación con el artículo 4.° de esta Orden.

iv) Antes del final de mes de cada año, y en relación con el artícu
lo 10.4 de esta Orden, relación de industrias que tienen ubicadas las ins
talaciones en su zona de influencia con los stocks de productos elaborados.

3. Los transformadores presentarán;

a) En la Dirección Provincial del MAPA de la provincia donde tienen
ubicadas sus instalaciones industriales:

i) Solicitud por la que desean intervenir en la regulación de la cam
paña, de acnerdo con lo especificado en el artículo 3.0 de esta Orden.

ii) Antes del 31 de julio de cada año, la renuncia total o parcial al
cupo que tienen asignado, en relación con el artículo 7.3 de esta Orden.

iii) Antes del 30 de septiembre de cada año, solicitud de autorización
para realizar transferencia de cupo, en relación con el artículo 4.0 de
esta Orden.

iv) Antes del 2 de noviembre de cada año, utilizando el impreso mode
lo R-l, que figura como anexo número 4:

Cantidad de tomate fresco comprada antes del 22 de octubre de este
mismo año y llevada a los registros de materia prima (partes-impresos
1-1 de contratos aceptados e 1-2 de contratos sin ayuda), así como la cantidad
de tomate fresco cuya entrega esté prevista hasta el final de la campaña
(15 de noviembre).

Cantidad de productos elaborados que han sido obtenidos (partes-im
presos 1-3 e 14) o es previsible obtener a partir de las cantidades de pro
ducto fresco dispuesto en el párrafo anterior.

Estas cantidades se especificarán en:

Concentrado de tomate, en equivalente 28/30 de extracto seco.
Tomate pelado entero variedad San Marzano.
Tomate pelado entero variedad Roma y similares.
Otros productos a base de tomate.

v) Antes del21 de enero de la campaña en curso, fotocopia del impreso
modelo R-2, que figura como anexo número 5 y que ha sido presentado
con la solicitud de ayuda al SENPA.

b) En La Dirección Provincial del MAPA a que pertenezca la superficie
productiva;

i) Antes del 26 de febrero del año correspondiente al comienzo de
la campaña de comercialización, los contratos preliminares, de acuerdo
con lo especificado en el artículo 7.1 de esta Orden.

ii) Antes del 23 de junio de cada año, los contratos de transformación,
de acuerdo con lo especificado en el artículo 7.2 de esta Orden.

iii) Antes del 31 de agosto de cada año, los contratos suplementarios,
en relación con el artículo 7.3 de esta Orden.

iv) Antes del 28 de septiembre de cada año, las actas adicionales
a los contratos de transformación, en relación con el artículo 7.2 de esta
Orden.

Se entiende que es optativa la solicitud de transferencia de cupo y
que debe autorizarse la realización de contratos suplementarios.

v) La semana de comienzo de la campaña de transformación con una
antelación de cinco días laborables antes del comienzo de la trans
formación.

vi) La semana de finalización de la campaña de transformación con
una antelación de cinco días laborables antes de la finalización de la
transformación.

4. Las industrias beneficiarias de la ayuda y mientras tengan exis
tencias de productos elaborados, deberán remitir a la correspondiente
Dirección Provincial del MAPA, dentro de los siete primeros días de cada
mes, el impreso 1-7, que se menciona en el apartado 1 b) del artículo
siguiente, del último día del mes anterior en que se produjeran entradas
o salidas de producto transformado.

5. El incumplimiento por parte de las industrias de las obligaciones
establecidas en este artículo dará origen a la instrucción del oportuno
expediente, que motivará, en su caso, la reducción del cupo que corres
ponda en las sucesivas distribuciones.

Art. 11. Controles de las intervenciones.~1. Los modelos de impre
sos que las industrias colaboradoras deberán cumplimentar a efectos de
conocimiento de su actividad, figuran en el anexo número 6 de esta Orden
y contendrán la información siguiente:

a) Referente a materia prima utilizada:

Modelo A.l. Albarán de compra (modelo recomendado).
Modelo 1.1. Parte diario de movimiento de materia prima de contratos

aceptados.
Modelo 1.2. Parte diario de movimiento de materia prima de contratos

sin ayuda.

b) Referente a producto transformado:

Modelo A.2. Albarán de salida de producto transformado.
Modelo 1.3. Parte diario de movimiento de producto elaborados de

contratos aceptados.
Modelo 1.4. Parte diario de movimiento de productos elaborados de

contratos sin ayuda.
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Modelo 1.5. Parte diario de movimiento de productos elaborados
adquirido a terceros.

Modelo 1.6. Parte diario de movimiento de productos elaborados de
terceros.

Modelo 1.7. Parte del último día de mes sobre existencias físicas en
almacén.

2. Las industrias colaboradoras deberán mantener libros-registro, en
los que se reflejará debidamente clasificada la información a que hacen
referencia los impresos mencionados en el apartado anterior.

La información mínima se constituirá por dichos impresos y los docu
mentos que justifiquen la información reflejada en los mismos, deberán
disponerse clasificados.

3. Se deberán mantener debidamente ordenados los justificantes de
las materias primas adquiridas, cumplimentadas por la parte vendedora,
en el que se indique que el cultivador ha percibido un precio, al menos,
igual al precio mínimo.

4. Los libros-registro y sus documentos de justificación así como los
documentos de pago al cultivador, deberán estar a disposición de la Admi
nistración General del Estado durante un período mínimo de cinco
campañas.

5. Las industrias facilitarán todas las inspecciones y controles que
se consideren precisas, disponiendo de los medios adecuados para su rea
lización. Si no se pudieran efectuar por razones imputables al transfor-

mador, no se abonará ninguna ayuda para la campaña correspondiente.
6. El SENPA verificará los registros de los transfonnadores y efectuar

los controles reglamentarios, aplicando, en su caso, la reducción en el
importe adeudado de la ayuda y las sanciones que procedan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Secretaria General de Producciones y Mercados Agra~

rios se adoptarán las medidas y se dictarán las resoluciones necesarias
para la aplicación y el cumplimiento de la presente Orden.

En particular, por la Dirección General del SENPA se adoptarán las
medidas y se dictarán las resoluciones necesarias para la aplicación del
régimen de ayuda a la producción en los productos transfonnados a base
de tomates, regulado en esta Orden ministerial.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 10 de mayo de 1993.

SOLBESMIRA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario general de Pro
ducciones y Mercados Agrarios, Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas y Director general del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios.



NEtO tf!! 1.1.

(/lbrlo ¡:era "i.ni..5t:ria ru.stl:rica")

La ~r.a...stria ....•.•................•.........•.......•............•.•..........••......•.•..............• ':'Il

C.r.:.¡~I.r.F. Nq C01 li:mi.ci.lio ~ f .

. . . . . . .•. . . . . . .•. . . . .. . . . .• loca;. [<:!ad de ..........•..•.....•..•.....•.•..•..•.........•..•..•...•••.•..•.....
provitlcia de .....••••••..•....•.••.••........•......................•••..••....••••.....••.•..• , represen~.ada

px D. . ' " .c::rc
>:'~~etario/ de la mi3T'e,

E X P O N·E:

-.)..e dis:¡x:ne ¿,¿. ......, :~~ia ero régi.::J':!l de ¡:['~~~d¡'~~er,~;;. 5~~..a er..••.•....••..........•....•
locali.m de .•.•••••••••••.••••••••.•... ¡::r'.JYircia de ••• ~ ~.~ la c,.e va a ree.1izar
la/s ~.a/5 de i.r:dts::-:,,~iz¿¡~:;:c ~.I€ ~ o.cli.citaln.

- O..e en dichi factoría h:9. reailza±J la/s <:arpai'a/s de ::-d...:=~ializ¿-~::,y, .
- Q..e se ,:,;~r.:r"'~e a C"rp!i.r las ~s¡;:cs:~.:x.""" c:-i~·~~.:s de regulaci¿..-, de .::arW.a.

E:- :..:cnsecuen::ia,

SOLICITA:

::e-.e:L~~~-se ~l rég:':-e-. :le aY'~ on.r.i!:a:"i.as a .:.z" ;:r~d...r:::;:':n en:

- .;.a prr...x.;.;a <::aq:.afB •••••
- las ... ¡:róxiJTas caTpáias ...... ..... • .....
- :~ ;:r6x:::-as C'~ ••••• :¡ sig'..l:'er.tes.

(73chese lo q..e ro ~eda)

do'

- G::r<cer.~ de ~..;;;rate

- TO':'ate p':ado er.7.€':":l. '1aried&d P= :¡ 5:':-:~:ares

- Tcrrate pel!rl:l entero. variedad S¡r¡ /It;,~

- Otrus ~t..os a tase de tanates

(7á<:r-.ese lo ~ ro proced3.)

En , a de ele 19•••

N€XD tfI 1.2.

(Iot:rlelo~ ''ruNa i.ndstria")

La indJstria •••.........•• , .••.....•...••.••......•...•••...•....•.......•••••.•.........••.....•••••.... C01

C.I.F./N.I.F. n~ .' cm da:ti':L:io en .
. ·¡xaliéad de ..
Pro:JIiiff: La de ...•.........•.••.•.•.••.••••••..•.....••••..•.•..•..••...•.•.••............••...••• ~tad3
p:r O...•....•.•..••.•..........................••.•••.....•...••..••...•••••••.•..•..•••.•.....•....... =
¡:Jrq;ie~.aric/ ..•••....•.•.•.•de la mi9:'a,

E X P O N E:

- O-Je ro ha cc"-aoorncic en r'.i~ de :.as tres ~.as ~€Ó;'Iltes.

- Q.e dísp::re de Lra fact.oría en régi.rren de pl":ll,)i-"da<:!/arre~.,~,iento, sita en .
:r:r.a:.:'.~ de , ¡;·f?/i·· ·:Ó< :ie e'.:"i q.Je ','3 ;; ~izar la/s
~a/s de irrl..:str'ializaciál q..e se solicita/no

- o..e adjLl1ta cer':~fL':~jc del Director Te::-r:~.or:L '?rc;;:-..';¿ ~: ~.:... ~3':eri~ de Agricultura. Pesca Y
;'::-er~.ac;ét: ~, ..............• rela:L'JO a la ca¡:.aciOxl if1Ó.5irial re trans:-~:j¡.

- ?.e se a::q:,rX"€~x 3. :.u:plir las disp:::s:cicnes ofici.ales de n>g.:laciéf-, de .-::rpffa.

Er. c(rlsec.e---.:;'-",

s O L I e 1 T A:

Bmeficiar3e del régitren de~ a:nutitarias a la ¡xui.Io::ién en:

- la préxiITa~ •.••
- :'.as ..• pro5xi-as~ ••.•. , ..••. ,
- las próxJ..TaS~ ..... y siguientes.

'T~.:r.ese ic ~ ro proced3.)

""
O:::oce-.t.I"OOc de ta:"a:e
Ta:ate pelado ffltef'O. variedOO ?J::ra y si.':lilares
Tcr.a~ pelad:; ertte."'O. varledOO San~
Otros ~tce a tese de tlrates

(Tácrese lo q¡.e ro pro:.ecB)

'"Om
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~

'"
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3
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en

~
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3
'"es
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W
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En . ••.•.• a .... de .•••••••..• de19••.
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ANEXO NO¡ 2

Campaña 19 /

Relación de (1) ••••••.•••.••••••••••••••••••••••••• de tomates

para elaborar •.•••••.•••....•..••.•••••••••••••.••••...•.•.•• '.

INDUSTRIA .........••.•••••••••••••.•••.•••.•••...•

N.I.F.

ANEXO NO¡ 3------

Don

que actúa como vendedor en el contrato de compra-venta de ...•.•.........

•••.••••••••• para su transformación en •.....•..•••••••.••..••••...•.....•

identif'icado con el n'1 ...........••••••• interviniendo en su propio nombre

y derecho y a efectos de la soli~itud de la ayuda a la producción por parte

de la industria ..........•..•.••••..••••••••••

~

~
Cl

'"'"

N2 de

identi ficaci6n Agricultor 6 Asociaci6n

Superficie

~~

Cantidad

~ DECLARA

Que ha recibido de la empresa .•.••.•..•••.•..........••.....•...•.•... , la

cantidad de .•••..••..•••....••..••••••..•••••••••••••••••••••••••

pts.) por concepto de la entrega y venta de

Kilogramos de .....•.•..•.......................•....

de ••••••••••••••••.• pts./Kg•• más el •••• % de

PESETAS

al precio convenido

IVA correspondiente,

:::
'"~"'"'"

RESUMEN

Agricultor ·individual ..•..•..

Agrupación de agricultores

TOTAL .....

Contratos

n'
Superficie

Has.

Cantidad

Kgs.

habiendo dado el debido cUJllplimiento a lo pactado en el referido contrato.

En ••••••••••••.••• ,. a ••••••••. de ••••••••••••••.••••••• de 19

'firma:

~

~

3
'"~
~
~

'"

(l) Contratos preliminares, contratos de transformación ó actas

adicionales.

tIJ
O
m

"c:-
~
~

~

'"
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ANEXO N' 4

!l'U..SI1<[A:

LocalicW:
Teléf<n:.>:

PRO O U e T O

a) Antes del 22 de actlbre.
Crncentra<L de talates (2B-3J¡l;)
Tarates pelad:.s enter'a;) V"dr. San M:ir'LInJ

TarateB pel.ab:> entrercs var. lbra Y simil.
Otroo pro<ll;_ a base de lrnates

b) Del 22 de actlbre hasta el firal del
perioOO de en~.
Crncentra<L de talates (2B-3J¡l;)
Tuwt.es pela±.s enteros varo San Iltirzuu>
Tamtes pe.1af:bs ent.ercB V"&'. Ibra Y símil.
Otroo pro<ll;_ a base de talates

Viernes 14 mayo 1993

__---"'De-'xn__tra_!5~, Aa:PTAlXE='-;--;-,-;-_
I 'r<x:ll:to 'lCaOOd> reto

teter-ia PrirrB tbt.eniOO Est.iIrFrl:>

146B9

lhicW: Kg

De crntratoo SIN A'/lllA-'----
Prod..cto &cat:a::b rletn
Q:¡teni<L EStilll'llb-----

V9 89
EL DlROCIm,

A:"lEXO N9 5

(anverso)

lICJ.EJlUA:

fu ••••..•••••••...• , a·.•........•. de ••.•••••.•••••••••• de 19••••

EL JFn: lE aNl'AIl1I.lDN).

Lo::aliWd:
Teléfa-o: CXM'RA"IOS IIQ<PrAlX1> _____ 1 CXl'Il'f<A1OS SIN A'/\llA

~~__~_Hsta <y~) _____ ..!::?'a-:~ de Cl.~ ~__

.. e";;; -".;,~""~r"- 1-"" 1-- ~"... --"p RODueTQ recibH.E. de CCfl t.r.tr6ÍU"'- ocub::rl:> Ilbter'¡ H acat~ I-bteria tiro s.in tra"tifCC'- acal:a:b
a:ntratoo al.JtJ::rlzacH'r) ~___ reto .. Prlm..l___~to_ Prina autcriwcicrl nada _ reto

1.CXx)n~ltrd(b de U.lT1dLe en) m ccntenid)
rrediw en pe:so del ext.ln(:I,) ~;t·co igu:J1

o :::.p;rior ;11 ~, ptcro inferior al :nx, --- ---- ---------- --- ----2.TaMtes ¡:~bdoti l:"01.ef'Cl:;:

a) De l,j véU'ied.:Jd Sao M:u'l.iJI):) I
b) De In varie<tJd nana u ot.rn~ varif'<Íi-

des similures. ---- ----
3.Tall:~tes stn pelar enterUl_';.

---~- -~---- ---
4.Tarales ~laOO' entert.6 ¡:CXlgelirl:::6:

a) De 1H vari&hd San M:lJ~¿ill1O

t» De la v<ffiedj(j Hora u otra::; varíe-
d;tdt·~; sillli 1iJl"'e~ ----- ---- --------~---

5.Tcn'í:lU~~¡ l)f: lLiCh.'-> no enteros. ---- oo- ---- -------- --- ------ --1---5.Tarutk"s Sln ¡.x-:lill' m erlLenlS. ,
------ ---~---- ---,- ----

·'.T(Jl(Jt,e~ [lI'1dd):: c:(ngf'l;l(h, ,,, r-nlt·CO¡, ------ ------,- ---- ------- ----- ---
H C'lni dt· LOtol..(' ,-- -~--- ------ _.--- --- -- ----
Y.Jugo de llImte ntl m ('C(¡1"fli(l::J fTlt.,¡Jiu)

en peS) del ext.r\JCtn sec(J ::U¡.l/-'...riclJ' <_JI

~l) irlf(~ri(;[' éll 12%: ,--- ------ ---- ------- --- -----al fu, U', con\.en i lk ) en r*'~) ~:.L-'cn il-3tJi1 1

o ~;Ulx.'rlor' al 7X, ?~ro inft'·rior a "" ---t» Cm un oXILt:l1úb en ¡..e::>ú ~'.(-'co igu.'il
al ff.í. peru illferior éll JUX._ -- ---- --el fuI m calLenioo en peso s/"co i¡,,..al
o superior ,jI j (},J,.

--- ,--- ---- -- ----lO.Jugo '" larol.ú ccn U'l u:llter) iLln IredidJ

en peso del extI1:K:t.o se", i flJ'úrtclr al
-IX,

a) Cal <.:C{dA:.-¡lieb igual
---U', en peso ~;eco

o 5l.f't'rior al :JX;
-'- --- -~-- -----

") fu, U', LudHlicb tfi peso :*'co ih'UiJl
o superior al 1\,1)% pero inft-r"¡nr 111 'IX --------- ---- --- '---

Vfl 119
I·J. DlUI..l;IUt

En a ¡kl dft 19
El. ,JI-:¡'1'; U,; (I.NTMUl.llWJ
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".NEXO N!2 5

(reverso)

lJ'IJ..b·nUA:
LocaliciJd:
Teléf010:

Viernes 14 mayo 1993

~IO (<»:) n' 1,m¡YI, Art.4.<1)
anpr.a 19•• J.,

BOE núm. 115

PRODUCTO
1.0:ncenlraoo de Landw OXl LI"I n ..nlt:'ll¡tb ~djd_) t"11

peso 0:'1 ext.rncto sec(¡ il:.,ru.'l1 o sur*rior al ;ft\.
pero inferior ¡ü XY'/'.

2.Tcm::ll.t.-'S peladCkj fflten):.':
a) de la varit,.fl;id Sélfl Mi.if"Li.I,rD

b) ~ lü var'it~d Ralo u oU'úS var'itc1::liJdes !::ilJlli jiU--eS.

3.Tarute'.J sin ¡..-lar entt-:fU:>
4.Tarales peli.l.tk.:.s enteros Cüll,l',t-lad<.:6:

al (~~ lél varit'<liiC\ San M~r'L.¡,l/¡()

b) dt' lil V'o:..tr'it1Ud F«ll.J u otIuS VuriedJdt~s silllilur'ts.
5.TOflijU__'".j pel,iOti n:l er\tem~.

6.Tor.J\:Rs sin ¡xlill' ro tnlprtJs.
7.Tornle'...> pt"jaO:::ti calgld<Jdrb IX) erlLeros.
8.C'.qx,u {k' Ullut..e.

9.Jugo (l: lafl<'1Le l.XA'1 tri cnnlt.:nicb n-edhb en ~so dt-'l

ex\J'üC!n seu) superior' t.:ll 'IX, prom irlCericr [i) I?x.:
al C<'~I IJl corl1.enido l'fl peso seco 1j.UJ.:ll o t;upt'r'ior <:11

?/,' Pf'íO inf'er-ior ¡-11 8X
LJ) {:{XI LJ"1 cunl.eniJo en peso ~'Co lJ::.f\..Ifil () su¡...er'il)r' al

ax, III;'r'O illf'el'io[' 01 HJ'1v
el ('ell LJ'l c()li1.enidJ el! pe::;u set..:l) igu;ü

o Sl,q)(;;ri()l' ¡Ji lax;.
lO.Jugo Je tor,JLe con \JI conl,(:rlido nedioo

en pt:"-.:.o del t~xLrocto ~;I~:O irrt'ericr al
7%:
a) cal lJl c(¡n\"cnicb l~1 peso ,seco igual

o ::;uperior al gx..
b) ca) lJl Cl:lll.l'Jlido ffi I)'.:'~-Ü &~O i&'UEll

o ::;urJt'-I'lOr ;:11 4,~ peru inft-'cior al
'.IX..

V'i BV
EL OIREL"IU1

F}¡ •••••••••••••••••• a •• de ••••••••••••••• de 19••

EL J,:rE ffi CIJ'lI'ABD.UWl
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ANEXO 6.1.
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ALBARAN

1rd.striaLo:aliOOd-------------------
C. I.F..---,~,.._-----Teléfcro
C'..ase de fruta '-------------

Recibido de D. Peblacién
Calle ----------;;O:-;.N"".7r.-· ~N.~Ca1=tra=toc--

~---

1__M_tm Kg3_._&utas Kg3_._Ne_tm__.\__Cal_i_dad__I~

I rorAL 1--------.1
---

1
---

1

•

Recibido Y entregada la fruta fresca.En ••••••••••••••••••••••a ..••.. de ••••••••••••••• de 19•••

El~. El......-dedr.

Varia::ién del
Precio rnín.im:>

-SIl:
Sin variaciÓ1 _

+ SIl:

Extracto seco solLble (grad:> Brix) de la fruta utilizada para la falricacién de
Ca:O::Sib:a:L. c:a::p:!i y/o J1..e?

4,0 S E.s.s ( 4.8
4,8 1 E.s.s J 5,4
5,4 ( E.s.s.

(Tácrese lo 'P' ro proce<B).



14692

A~EXO N' 6.2.

(anverso)

Viernes 14 mayo 1993 BOE núm. 115

Jl'D..b11UA
PAr()E DIARIO lE KNIMIJiNlU lE MA1Y.HIA
PRIMA (I) _

lobdelo 1-1 De =trdl.re ilcepl.<rl:Je
11 1-2 De cxntrat..us sin ayt.da

Cur¡xi\a 19 /
P"d!'te n2 _

Ftrlla

ENlW\lJl\S Y SllUJW; lE I{)Y

Ehb"'acac¡ EI1teriores

Entnms roy

Entnms hilsla roy

salims antericres

Salidas roy

Salidas hilsla roy

EXlS!l'l'{;jAS

J(¡>p.

V9 132 El Director El Jefe de Qr¡tabili<Hd

(I) Especi fíq.JeSe el ¡»"OÓ..Cto

ANEXO Ni 6.2.

(reverso)

ENTHAJ)I\S y ~~ALIDII~; O~: HOY

Kg;..; •

1::N1'j¡I\IJI\:; Y :;I\L1IJI\~; DI-: IIUY

Allur"Llf1 nl)! fl.WiOJ1~:¡ )(g>.

'1'01,01 de enl.l"duilS hoy

:;i.Jj idati " (;Jl,ric<:lcióon
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ANEXO N' 6.3.

(anverso) •

Viernes 14 mayo 1993 14693

PAJIIE IJIAlUO lE MJVIMtmro lE
mDXIU> EUIlOWXE A llASi lE

~lo 1-3. Dt: (;(:ntratt.~ aoept.i.J,(h;
11 I~. De O:::lltr-atoo sin i:\)'tda

1-5. De pr-cx:U.;to ~irioo
1-6. Dt: prod.x.:to de ter'CeJ"'(.li

~lg /
Parte n' _
Fecha
----~

lhidOO: K¡¡;3. / r.,tal

--Kg/E __Jlg/E --Kg/E __Jlg/E --Kg/E --Kg/E -Kg/E Kg/E --Kg/E
Qroepto d(~ de de de de de de ;¡;-- de

.-

[o})tl"acBs alter i ores

Eht:ra<W hJy

Ehtnrl3s hasw hoy

8aliw.9. anterinres

Salld3s hJy

SaliOOs hasta hJy

=00

ANEXO N' 6.3.

"( reverso)

V9B9 El Di rectlr

1ü Jefe de O:ntabilimu

lhid,d : K¡¡;3. /rretoo

--
K¡.c/E

--Kg/E -- K¡¡/E --Kg/E Kg/E 1--K¡.y'E --Kg/E --I<g/Io:5:J ee.--.;"plo de de de de de de de de
n' ----- -'--, -_.- -----

I

I

I

b I i
I t=I I
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ANEXO N' 6.4.

lNOCBIRIA:
!=alidad:
Teléfau:

Viernes 14 mayo 1993

~FlIl9.M'N==c.;IlE::=...;EXl.SIlN::===IAS=-:.=AL=..:.cFlNAL=,,-=,I:&=-MES=c.;IlE:::,-- =1E 19••

TCMATE PELAOO ENIEOO

•

BOE núm. 115

CAMPAÑAS ANlERIrnES CAMPAÑA AGlUAL TOTALES

FC1MIITO ENVASES fl;S) NETO ENVASES fl;S) NETO ENVASES

I
fl;S) NETO

N' Kgp. Nll Kgp. N' Kgp.

1/2 Kg.
1 Kg.
3 Kg.
A-1O

-
Kg.

5 Kg.
otrcs

1\Jl'AL

I TCMA'IE ama¡ lffS 1-
1/2 Kg.
1 Kg.
3 Kg.
5 Kg.

OI:rc6 .
TmAL

]TCMATE~ fID) I
¡n¡ueño 5 Kg.
GWU
F\)LVO

IDl'AL

En a de de 199

EL .JEFE lE CX1'IfABILIDAlJ,

UNlm'I'tÉ (1) •.•.••••••••••••••• LE 'I't>VI'jl': PARA ..•..•.••......•..•......•..••...••••......••.. CHtpEi\a 19

JrlC!ustri[j

1UrAL.....•

Caltr.1tOS "UI~".f'C¡e_-+.c.".,.~,j fu"~'1 '.,. "." (;';llli d;ctti ontr,¡Vt-ij ~dide Canti(hd

JI O
~~:- __I,~~:_:'._... __.. "U"- __ _!C__~.. Kí.'S.ItJ.-. ~____

i

I I I
I I

I
I I I
I

,
I i

I


